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En la página 1.873, columna de la izquierda, en el párrafo
segundo del Anexo, donde dice: «... Pulpí, Tabernas...», debe
decir: «... Pulpí, Taberno...».

En la misma página, columna de la derecha, en el sexto
párrafo del Anexo, donde dice: «Sede: Alcaudete la Real»,
debe decir: «Sede: Alcalá la Real».

En la misma página, columna de la derecha, en el noveno
párrafo del Anexo, donde dice: «... Alora, Almogía...», debe
decir: «... Álora, Almogía...».

En la misma página, columna de la derecha, en el noveno
párrafo, donde dice: «Sede: Alora», debe decir: «Sede: Álora».

Sevilla, 8 de febrero de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 12 de febrero de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba la modificación
de las normas subsidiarias de planeamiento municipal
de Peal de Becerro (Jaén) en el ámbito residencial
Pablo Iglesias relativa al cambio de ubicación de zonas
verdes.

El Ayuntamiento de Peal del Becerro (Jaén), ha tramitado
la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de dicho municipio, relativa al cambio de ubicación
de zonas verdes dentro del ámbito del Plan Parcial del sector
residencial «Pablo Iglesias» pasando, los terrenos situados jun-
to al Polideportivo, de espacio libre a residencial, comercial
y aparcamiento y vial, y a zona verde, unos terrenos con cali-
ficación de residencial situados en la manzana conformada
por las calles E, D y K, junto a otra zona verde y dando al
viario perimetral norte. La aprobación inicial y provisional de
la misma se realizó por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento
de 21 de octubre de 1999 y de 10 de julio de 2000,
respectivamente.

El artículo Unico de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por
la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo-
siciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(artículo 129 del TRLS92) establece que la aprobación defi-
nitiva de las modificaciones de planeamiento que afecten a
zonas verdes o espacios libres corresponde al órgano ejecutivo
superior de naturaleza colegiada de la Comunidad Autónoma,
previo informe favorable del Consejero competente por razón
de la materia y del Consejo de Estado u órgano autonómico
que corresponda.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, atribuye
en su artículo 4.3.1, en su redacción dada por el Decreto
102/1999, de 27 de abril, que modifica el Decreto anterior,
la competencia para esta aprobación al Consejo de Gobierno
y la de informe al Consejero de Obras Públicas y Transportes,
en su artículo 5.2.15.

La Ley 8/1993, de 19 de octubre, de creación del Consejo
Consultivo de Andalucía, atribuye en su artículo 16.8.d) a
este órgano la competencia para la emisión de dictamen en
este tipo de modificación del planeamiento urbanístico.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha 20
de julio de 2001 la Consejera de Obras Públicas y Transportes
informa favorablemente sobre la presente Modificación de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento municipal de Peal de

Becerro (Jaén) en el ámbito residencial Pablo Iglesias relativa
al cambio de ubicación de zonas verdes, de acuerdo con el
Informe de la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo de 5 de julio de 2001. Asimismo, con fecha
29 de noviembre de 2001 ha sido emitido Dictamen favorable
por el Consejo Consultivo de Andalucía.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con
el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 12 de febrero de 2002,

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Peal de
Becerro (Jaén) en el ámbito residencial «Pablo Iglesias», rela-
tiva al cambio de ubicación de zonas verdes dentro del ámbito
del Plan Parcial del sector residencial «Pablo Iglesias».

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo
29 del Decreto 77/1994 y se notificará al Ayuntamiento de
Peal de Becerro (Jaén).

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación
del presente Acuerdo, de conformidad con los artículos 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a su publicación o, en su
caso, notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 14 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se conceden ayudas para
el desarrollo de Proyectos Educativos Europeos en el
marco del Programa Sócrates-Comenius, Acción I, para
el curso 2001-02.

Mediante Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 20 de diciembre de 2000 (BOJA núm. 8, de 20.1.2001)
se convocaron ayudas para Centros Coordinadores y Asociados
de Proyectos Educativos Europeos en el marco del Programa
Comenius, Acción I, en sus tres modalidades: 1.1. Proyectos
Escolares; 1.2. Proyectos Lingüísticos, y 1.3. Proyectos de
Desarrollo Escolar. De conformidad con lo dispuesto en los
artículos duodécimo y decimoséptimo de la citada Orden, esta
Dirección General
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HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas, por la cuantía que se indica,
para la realización de Proyectos Educativos Europeos dentro
de la Acción I del programa Comenius, a desarrollar con efectos
del 1 de septiembre de 2001 al 31 de julio de 2002, a los
centros que figuran relacionados en el Anexo I como Proyec-
tos Escolares de la Acción 1.1, en el Anexo II como Proyectos
Lingüísticos de la Acción 1.2 y en el Anexo III como Proyectos
de Desarrollo Escolar de la Acción 1.3.

Segundo. Por no haber sido aprobados por otras Agencias
Nacionales Sócrates, rechazar los Proyectos de los centros
que aparecen relacionados en el Anexo IV.

Tercero. La Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado comunicará a la Agencia Nacional
Sócrates la Resolución de concesión de ayudas y aportará
cuantos datos y documentos se precisen para ser remitidos
a las correspondientes instancias de la Unión Europea.

Cuarto. La Agencia Nacional Sócrates española enviará
a cada uno de los centros seleccionados el modelo de Convenio
Financiero elaborado por la Comisión Europea. Este deberá
ser cumplimentado y firmado por el/la Director/a del centro
y remitido posteriormente a la Agencia Nacional Sócrates (Pa-
seo del Prado, 28, 8.º 28071, Madrid).

Quinto. Una vez recibidos los fondos de la Comisión
Europea, la Agencia Nacional Sócrates iniciará la tramitación
para efectuar el libramiento de las cantidades correspondientes
a cada uno de los centros seleccionados en dos partidas (80%
y 20%), de acuerdo con lo establecido en los Convenios fir-
mados con dichos centros.

Sexto. De acuerdo con la normativa vigente, los bene-
ficiarios de este tipo de ayudas quedan obligados a:

1. Comunicar, en su caso, la obtención de subvenciones
o ayudas para la misma finalidad de cualesquiera Adminis-
traciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

2. Someterse a las actuaciones de control financiero que
correspondan y a las de comprobación que puedan efectuar
la Agencia Nacional Sócrates, la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía y la Comisión Europea.

3. Justificar la correcta inversión de las ayudas recibidas,
mediante la presentación de la siguiente documentación:

3.1. Memorias pedagógicas al finalizar el año de vigencia
del Proyecto.

3.2. Justificación económica.

3.2.1. Certificación de la Dirección del centro que exprese
que ha quedado cumplida la finalidad que motivó la concesión
de la ayuda.

3.2.2. Certificación del Consejo Escolar sobre la dotación
concedida.

3.2.3. Hoja de Liquidación financiera según el modelo
que la Agencia Nacional Sócrates enviará al centro seleccio-
nado junto con el Convenio Financiero.

3.3. Toda la documentación habrá de remitirse a la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado de la Consejería de Educación y Ciencia (Isla de la
Cartuja, Edificio Torretriana, 1.ª planta, 41092, Sevilla), con
excepción de las justificaciones económicas, cuyo original se
tramitará a la Agencia Nacional Sócrates.

Séptimo. La no justificación de la ayuda percibida con
arreglo a lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro

a la Agencia Nacional Sócrates de las cantidades no justificadas
y la exigencia de los intereses de demora, sin perjuicio de
las responsabilidades administrativas en que se pueda incurrir
con arreglo a los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General
Presupuestaria, en su nueva redacción dada por la Ley
31/1990, de 27 de diciembre.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Sevilla, 14 de febrero de 2002.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.
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CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 49/2002, de 12 de febrero, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, Cueva Horá (Darro, Granada)
y se incluye en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz.

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su artícu-
lo 12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente
deben asumir los poderes públicos, según prescribe el artícu-
lo 46 de la Constitución Española de 1978, establece como
uno de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma la
protección y realce del patrimonio histórico-artístico de Anda-
lucía, atribuyendo a la misma en sus artículos 13.27 y 28
competencia exclusiva sobre esta materia. Por su parte, el
artículo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como Orga-
nismos competentes para la ejecución de la Ley los que en
cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer la decla-
ración de Bien de Interés Cultural al Consejo de Gobierno

de la Junta de Andalucía, al que compete tal acto, según
el artículo 1.1 del mismo.

II. El yacimiento de Cueva Horá fue documentado por
el insigne hispanista H. Obermaier, quien lo visitó en 1916.
Por las muestras recogidas entonces consideró que la secuen-
cia cultural de la cueva pertenecía al musteriense. Posterior-
mente, el yacimiento ha sido objeto de intervenciones arqueo-
lógicas a cargo de J. C. Spanhi y M. Pellicer y, finalmente,
entre 1979 y 1983, también fue excavada por un equipo
en el que estaban integrados tanto el Servicio de Arqueología
de la Diputación de Granada como el Patronato de la Cueva
del Agua. Como producto de estas fases investigadoras se
ha ampliado la horquilla cronológica de la secuencia cultural
constatada en la misma, al paleolítico inferior y superior, amén
de confirmarse la presencia musteriense y un epiuso neolítico
y calcolítico. En suma, se constató la frecuentación del lugar
por grupos de cazadores y recolectores paleolíticos durante
el intervalo de tiempo que media entre hace 100.000 y 30.000
años, siendo ocupada posteriormente, en la prehistoria recien-
te, pero con menor intensidad.

III. Mediante Orden de 18 de noviembre de 1980 (BOE
núm. 305, de 20 de diciembre de 1980) del Ministerio de
Cultura se consideraba urgente la declaración, como monu-
mento histórico-artístico y arqueológico de carácter nacional,
de varios yacimientos arqueológicos, entre los que se encon-
traba Cueva Horá, iniciándose con ese acto la tramitación
de dicho procedimiento, de acuerdo con la Ley del Tesoro
Artístico Nacional de 1933 y la normativa de desarrollo de
la misma entonces vigente.

Una vez transferidas las competencias a la Junta de Anda-
lucía, se ha seguido con la tramitación del expediente de acuer-
do con lo preceptuado en la citada Ley del Tesoro Artístico
Nacional, cuestión que no cambió tras la entrada en vigor
de la Ley del Patrimonio Histórico Español, según se recoge
en la Disposición Transitoria Sexta 1.º de la citada norma.

Con fecha 13 de julio de 1987 se recibe informe favorable
de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando de
Madrid, y se remite por el Secretario General de la Universidad
de Granada, el 23 de noviembre de 1994, informe del Depar-
tamento de Prehistoria y Arqueología de la Facultad de Filosofía
y Letras de esa Universidad igualmente favorable.

Con fecha 11 de enero de 2001 se anunció la apertura
del plazo de información pública (BOJA núm. 4). Así mismo,
se concedió trámite de audiencia al Ayuntamiento de Darro,
mediante escrito registrado con fecha de salida de 30 de
noviembre de 2000. No habiéndose formulado ninguna
alegación.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero (nueva redacción dada tras la promulgación del Real
Decreto 64/1994, de 21 de enero), de desarrollo parcial de
la Ley del Patrimonio Histórico Español, procede la declaración
de Bien de Interés Cultural de dicho yacimiento con la categoría
de Zona Arqueológica, así como su inclusión en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, de conformidad con
lo prevenido en la Disposición Transitoria de la Ley de Patri-
monio Histórico de Andalucía, en relación con el artículo 8
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7
de febrero.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10
de enero (nueva redacción dada tras la promulgación del Real
Decreto 64/1994, de 21 de enero), en relación con el artícu-
lo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico Andaluz, a propuesta de la Consejera de Cul-
tura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reu-
nión del día 12 de febrero de 2002,


